
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIOMSTA§ DE LA
COIVIPAÑÍ,A FUERZAS ESPECIALE§ Y §EGURIDAD PRIVADA I.UESPESEG
cIA- LTIIA., CELEBRADA EL 31 DE MARZO IIEL 2015.

En [a ciudad de Guayaquil, a los Treinta y un días del mes de Marzo del dos mil quince,
a las 12h00, en el inmueble ubicado en la Ciudadela Vernaza Norte, Manzana 23, Solar
8, s€ rerlnqr los accionistas de FUERzas ESPECIALES y SEGURTDN)
PRIVADA, tr"UESPE§EG CIA. LTDA., con el objeto de coostituirse en Junta General
Ordinaria de accionistas, oomo lo dispone el ArHculo Séptimo de ta Escritu¡a Pública de
Constitución de la compañfa, sin los requisitos de previa convocatoria" puestos que
están presentes todos los socios que representan la totatidad del capital social pagado de
la compañía y a su vez estrfu de acuerdo con los asuntos a tratar, que sou: l)
Aprobación de Balance y Estados de Resuttedos 2014; seglrn to estabtece el a¡tlcuto
vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Escritr¡ra Frlblica que contiene el
contrato de Compañfa-

Preside la sesión el P¡esidente Ejeutivo, el Sr. Julio Cesar Bardga Villacrés, y actua
como secreta¡io el Ing. Víctor Ponce, según lo establece el artlculo decimo octavo de la
Escritura Públic¿ qtre conüene el contrato de Compañía

üsponiendo el Presidente que el sefior secretmio elabore la lista de asistentes" la misma
que firc la siguiente: Mónica Y. Gómez Restnepo, propietaria de nueve mil novecientas
sesenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada unq el sr. Julio cesar
Barriga, propietario de cuarenta acciones, ordinarias y nominativas de un dólar cada
una,

La Prresidencia declam legalmente instalada la Juuta Ger¡eral, disponiendo se pase a
considerar el primer punto que se refiere a la Aprobación de Balance y estados de
Resultados 2014;.-

Pide la patabra el Sr. Victor Poace, para exprssar que los Estados Financiercs
presentados al Servicio de Rentas Internas han sido tomados exactamente de los
registos contables y quc los mismos son confiables. Dichos Estados financieros han
sido preparados de conformidad con Normas Interaacionales de Infonnación Finaneiem
para las PYMES (NIIF para las PYtr{ES); pr lo gue porc a consideracién de la Junta
General.

La Junta General luego de revisar los Estados Financieros los apruebo por rmanimidad.
No habiendo otro a¡unto que trrtar, so conc'pdo uf, roseso parn le redaccióa del
acfs.
El Aeta luego dc ser teld¿, fue aprobada por untnimid¿d.




